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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a treinta y uno de jul¡o de dos mil diec¡ocho.----

La subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territoria de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los ar culos
5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lll, 15 B S 4 fracc¡ones I y X, 21 , 27 lracción , 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de ¡a Procuraduria Ambjenta I y del Ordenamiento Territorial de ¡a Ciudad de México, 4
fracción lll, 52 fracción t, y 1O.t pri mer pá rrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente númerc P AO¡ -2017 -2793-SPA-'1 664 re acionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te Ia presente Resolución
considerando los s¡guientes

ANTECEOENTES

Los hechos denunc¡ados señalan el derribo de diez individuos arbóreos ub¡cados en ca
Lucas, entre las calles Guadalupe l. Ram¡rez y Quetlaxóch¡tl, colonia Orieote del pue
Lucas Xochim ca, delegac¡ón Xoch¡milco

Se recibió denunc¡a ciudadana respecto a (...) et presunto derribo de aprox¡madamente d¡ez¡nd¡vtduos arbóreos de tamaño pequeño que se encontraban en crec¡m¡ento, frente a ta calle Ríosan Lucas, entre las calles Guadalupe L Ram¡rez y eue axóch¡u, colon¡a Or¡ente det pueblo de
San Lucas Xoch¡manca, detegación Xochimilco (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de ra denuncia presentada, se rearizaron ras dir¡gencias prev¡stas en ros artícuros'f 5 Bls.4.y 25.de la Ley orgánica de ta procuraduría Ambientat y iel ordenamiento Territoriat de la
9llf 9,.1:y9]:91 as¡ como 90 y s4 de su Regtamento, mismás quá cánstan en et expediente atruoro crraoo, tntegradO con motivo de la presenle denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DISPoSIcIoNEs JURíDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambienlal y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la ciudad de ¡/éxico conforme loestablecido en er articu¡o 60 fracc¡ón rV y 110 de ra Ley Amb¡entar de pioteccion a ra Tierra en erDistrito Federal, es considerada autoridád en materia ambiental y"" 
"orput"nt" 

para conocersobre los presentes hechos, rear¡zar acciones para ra protección, oéfensá y restauración der med¡oambiente y del desarrollo urbano, asícomo tener la facultao oe ¡nstaurai niecanismos, instancias yprocedimientos adm¡n¡strativos para el cumplimiento de tales f¡nes.

Derribo de arbolado ..
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Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y
B¡enestar a los An¡male§

Derivado de la intervención de esta unidad administrativa y en cumplimiento del articulo '10

fracción lV de la LeY Ambiental de Protección a la Tierra en el Disfito Federal, la Dirección

Desarrollo Sustentable de la Delegación Xochimilco, llevó a

uos arbóreos en la colonia Oriente del Pueblo de San Lucas

milco

se circunscribe al aná isis de los hechos admitidos para su

mentos que integran e exped¡ente en el que se actúa, Por o

e en su contexto, indepe ndientemente de los procedimientos

ámbito de sus respectivas competencias

Mederlín 202,40 P§o Col Rom¿ C udad de lvéxco 06700

PAOT Expediente: PAOT-20'17-2793-SPA.1564

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 5334 -2018

En este sentido, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡str¡to Federal, en su artículo
118 establece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de

autorización previa de la Delegación respectiva. Asimismo señala en su artículo 119 indica que:

(...) tas personas que real¡cen et denibo de árboles deberán llevar a cabo la rest¡tuc¡ón

correspond¡ente med¡ante Ia compensac¡ón fís¡ca o ecanÓm¡ca (.. )

A¡ respecto, personal adscrito a esta Procuraduría realizó vis¡ta de reconoc¡miento de hechos en el

sitio señalado por la persona denunciante, en el que únicamente se observó la remoción de t¡erra

y piedras provocada por un presunto deslave y no se constató la presenc¡a de tocones que

denoten el derr¡bo reciente de arbolado.

No obstante lo anterior, derivado de la intervención de esta unidad adminisfativa y en

crmptimiento ¿"1 articulo iO fracc¡ón lV de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

iá¿át"r, , fin de restituir la biomasa que pudo haber sido afectada por el deslave antes

,"r"i"n"¿", personal adscrito a la Dirección General de l\¡ed¡o Amb¡ente y Desarollo Sustentable

o" l, ó"1"gáJ¡0, xochimitco, ltevó a cabo ta plantación de 8 individuos arbóreos, cuatro de los

;;";"d;;;;; acáclas y cuatro de los comúnmente conocidos como clprés' en un poligono

ubicado en las coordenadás con proyección uTM: X-488749.73, Y-2127804.05, en especifico en

áÁisma cotonia Oriente del Pueblo d-e San Lucas xochimanca, de esa demarcación territorial

Por lo anter¡or y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría de

Protección Amb¡ental para el caso que nos oc;pa, se procede a dar por concluida la investigación

de la denuncia ciudaáana baio el número de expediente citado al rubro' con fundamento en el

"rti"rfá-ii 
fiacción lll de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de ¡/léxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. No se constató el derribo de diez ind¡viduos arbÓreos ubicados en el predio localizado en

catte Rio san Lucas' entre las calles Guadalupe l, Ramírez y Quetlaxóchitl, colonia ofiente

del Pueblo de San Lucas Xochimanca. delegac¡ón Xochimilco

t
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Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los An¡males

PAO'I' Exped¡ente: PAOT-2017-2793-SPA-1664

No. de Fol¡o: PAOT-05.300/200- 5334 -2018

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
atTiculo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡enta¡ y del Ordenamiento
Territonal de la C¡udad de l\,4éxico.--

SEGUNDO.- Not¡fíquese ¡a presente Resoluc¡ón a la persona denunciante----------------------

TERCERO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jur¡dicos, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la L¡c. Let¡cia i/ejia Hernández, Subprocuradora Ambjental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de Méx¡co.---.----
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